
Municipal¡dad D¡strital
Mar¡a¡o Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 331-zozq-nDMM,

Mariano Melgar,J 0 CCi 202t
VISTO

La Resolución de A¡caldia No 314-2024-MDMM de fecha 1O de octubre del 2024, y;

CONSIDERANDO;

Que, conforme á lo prescrito en el artículo 194" y '195" de la Constitución Politica del Estado,
modificáda mediante leyes de Reforma Constituc¡onal N" 27680, N'28607 y N" 30305, en
concordancia con el Articulo ll y IV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia polil¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va en
los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las
mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, el artículo 212" numeral 212.1) del TU.O de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo
General - ley No 27444, aprobado por el Decreto Supremo No 004-201g-JUS, establece quer 'tos
errores maleialo aitmético en los actos adm¡nistrativos pueden ser rectif¡cados cul efecto retroact¡vo,
en cualquier momenta, de of¡cío o a ¡nstanc¡a de los adñin¡strados slernpre que no se altere lo
sustancial de su conten¡do n¡ el sentida de la dec¡sión":

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldia N'314-2024-MDMM de fecha 10 de octubre del 2024, se
resuelve: "1..-, ART¡cuLo SEGUNDo.- DESTGNAR , a paft¡r de la not¡f¡cación de la presente
Resoluc¡ón, al serr'¡dor LUIS ALBERTO CORNEJO BAUTISTA, en ad¡c¡ón a sLts funciones, como
FUNCIoNARIo SUPLENIE.RESPoNSABLE DE AccEso A LA INF9RMAoIÓN PÚBLICA de Ia
Mutiicipal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, cargo que deberá desempeñar bajo responsab¡l¡dad,
deb¡endo tener en cuenta los l¡neam¡entos que establece la Ley N' 27806 y sus normas
complementar¡as (...)":

Que, de la rev¡sión efectuada a Ia Resolución se advierte el error material, en el extremo del
segundo nombre del serv¡dor, al háberse consignado: LUIS ALBERTO CORNEJO BAUTISTA,
debiendo ser lo correcto: "LUIS MANUEL CORNEJO BAUTISTA", por lo que corresponde proceder
a su rectif¡cación, toda vez que no altera lo sustancial de su conten¡do n¡ el sentido de la decislón, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facultades conferidas
por el art¡culo 20', inciso 6), concordante con art¡culo 43" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECTIFICAR DE OFlClO, el error malerial incurrido en la Resolución de
Alcaldia No 314-2024-[,1DMl\,| de fecha 10 de octubrc del2024, en el extremo siguiente

DICE:

- (...) LUrs ALBERTO CORNEJO BAUTTSTA (...)

DEBE DECIR:

- (,,,) LUIS MANUEL CORNEJO BAUTISTA (,,,)

ARTíCULO SEGUNOO,- RATIFICAR los demás extremos de la Resolución de Alcaldia N" 314-2024-
MDI\¡l\4 de fecha 10 de octubre del 2024

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oricina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notiflcación de la presente, a la Ofic¡na de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la l\,4unicipalidad D¡strital de
Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión
correspondiente.

REGISTRE E, COMUN¡OUESE Y CÚM sE.
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